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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los ¡uanes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señera 
(que D. G.) y su augisla Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gac<ia del 2 de Julio.
?residencia de! 0¿ns?je de Ministros.

REALES DECRETOS.

En el esp‘diente en que el 
Gobernador de ¡a provine.a de 
Burgos sostiene que es necesa
ria la previa autarizicion para 
procesar á Ü. Cindi.lo Pascual, 
Alcalde de Royueia, contra la 
opihion d.d Juzgado d¡? primera 
instancia de Lerma, que la es
tima innecesaria, resulta;

Que en virtud de queja pre
sentada al Juzgado por algunos 
vecinos de Royueia denunciando 
varios abusos cometidos por el. 
Alcalde, se mando sacar los 
oportunos t(‘s imonios para pro
ceder á lo que hubiese lo^ar, 
siendo uno de ellos el que ha 
originado este espediente, que 
es el tercero de la denuncia, 
referente á haber exigido 10. rs. 
á cada témnó por la leña que 
se Ids habia dado para Sus hoga
res sin aprobación alguna del 
Gobernador de la provincia:

Que por tratarse de exaccio
nes ilegales, y en vista de lo. 
expuesto por el Promotor fiscal, 
determinó el Juez proceder cri
minalmente contra el referido Al
calde, estimando innecesaria la

previa autorización, y así lo par
ticipó á la Autoridad superior 
-guberna'liva:

Que recibida declaración in
dagatoria a! Alcalde D. Cándido 
Pascual, confiesa ser cierta la 

¡ exacción, manifestando que para 
i ello no estaba autorizado; pero 
. que dicha cantidad se destinaba 
. al pago del guarda de monte y 
: otros gastos que ocurrían en el 
. Ayuntamiento:

Que el Gobernador requirió 
I. al Juzgado para que con sus
; pensión de lodo procedimiento 

solicitase la correspondiente au
torización, fundado en que los 
Alcaldes no incurren en respon
sabilidad por las exacciones que 
imponen con el debido permiso, 
y que el Ayuntamiento de Ho
yuela tenia licencia para el apro
vechamiento en cuestión.

Por último, que el Juez en 
■ cumplimiento de lo mandado 

por el Tribunal superior, sos tu-: 
vo su anterior opinión: insistien
do en que el delito que se per
seguía era de los- exceptuados 
de la autorización por la ley de 
Gobiernos de provincias, pheslo 
que eran exacciones ilegales:

Visto el artículo 10, pár
rafo octavo de la ley de 25 de 
Setiembre de 1S65, según el 
cual no será necesaria la auto
rización para perseguir, entre 
otros, los delitos de exacción 
ilegal qué los empleados pú 
blicos cometan en el. ejercicio de 
sus cargos:

Considerando que el que se 
. supone cometido por el Alcalde 
■ de Hoyuela es el de haber exi- 
' gido arbitrariamente ysinh de

bida autorización ciertas canti
dades á los vecinos del pueblo, 
cuyo delito es de los expresa
mente exceptuados de la prévia 
autorización, con arreglo al ar
tículo que se acaba de citar:

i Conformándome con lo infor
mado por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado.

Vengo en declarar innecesaria 
la autorización de que se trata.

Dado en Palacio á 16 de Ju
nio de 4866.—Está rubricado 
de la Real mano. I I Presidente 
del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘donnell.

¡- • -- —

MINISTERIO DE LA GUERRA.
r. ._ __

Reales decretos.

1 Vengo en admitir la dimisión 
que el Teniente General D. Lau
reano Sauz y Solo me ha presen
tado del cargo de Comandante 
general del cuartel de Inválidos; 
quedando muy satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo. ha des
empeñado.

. Dado en Palacio á 27 de Junio 
i. de 4866.—Está rubricado- de la 
. Real mano.—El Ministro de la .
. Guerra, Leopoldo 0‘donn.ell.

Atendiendo á las cirunslan- 
ciasque concurren en el Tenien- 

j te General D. Alanasio Alesón y 
i Cobo conde de la Peña del Moro, 
| Vengo, en nombrarle Coman- 
¡ danto General del Cuartel de In- 
| válidos.

Dado en Palacio á 27 de Junio
i de 4866.—Está rubricado de la 

Real mano—El Ministro de ¡a 
Guerra, Lopoldo O‘donnell,

REALES ORDi RES.

• Excmo. Sr. : La Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bién dis- 

: poner se hagan extensivos -los 
i eíeclós délas Reales órdenes de 

49 dé Febrero, 27 de Abril y 26
i de Agosto de 1860 dictadas para 

los que fueron heridos en la cam
paña de Africa, á los Jefes y Ou- 
ciales de las distintas armas é 
institutos del ejército qué lo han 
sido en los acontecimientos (pie 
tuvieron lugar en esta córte el 22 
del-actual
;. De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 30 
de Junio de 1866.—Oblbimor!.

Sr. Capitán General de Castilla 
la Nueva. .

Excmo. Sr.: Deseando la Rei
na (Q. D. G.) dar un nuevo testi
monio de su soberana gratitud á 
los valientes individuos de ¡roba 
de la guarnición de Madrid, que 
en los sucesos del 22 de Junio 
próximo pasado han derramado 
su sangre en defensa deL orden, 
se ha servido mandar lo si- 
gtiieníe: . ’,

1. Los. cxpre-.ado^ heridos 
que lo deseen, no siendo reen
ganchados con opcion a! premio 

. pecumar o, serán destina (los des
. desde luego al batallón provin

cial que elijan, para coaiipuar 
sus servicios

Y 2.? A los reengancíp[Íps 
y á los demás que preljeran coh- 
tinyar en los cuerpos activos, se 

- les concederá una de seis 
i meses con todo su haber, de cu- 
í yo beaeficip podrá/; hacer uso tan
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pronto como se lo permita el es
tado de su salud.

De orden de S. M. lo digo á 
V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á V E. muchos años. Ma
drid 1. de Julio de de 1866.
-—O‘donnell.

' Sr. Director general de..:. ’

Gacela del 9 d« Julio.
' -________ ' ‘ '»

PRESIDENCIA
ML CONSEJO DE MINISTROS.

LEY.

Doña Isabel II, por la graciado 
Dios y la Coslitucion Reina délas 
Españas. A lodos los que la pre
sente vieren y enleadieren, sabed^ 
que las Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Con arreglo á lo 
que se previene en el arl de 
la Constitución, se autoriza al Go 
bienio de S. M para que pueda 
declarar eh senpenso en toda la 
Monarquía, ó en parte de ella, las 
garantías que establece el arl. 7/' 
de la misma Constitución

Arl. 2. El Gobierno dará 
cuenta á las Corlosen la próxima 

, legislatura del uso que hubiese 
hecho de la presente autorización.

Por lauto: Mandamos á lodos 
los rribunales, Justicias Jefes, 
Gobernadures y demás Autorida
des, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan 
guarílar, cumplir y ejecutar, la pre • 
sente ley en todas sus oarles.

Dado en Palacio á 8 de Julio de 
( 1866. —Yo la Reina —El presi- 

denle del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O‘Donell.

Dirección general de Rentas Están - 
' cadas g Laten is.

No habiendo ten do efecto la 
subasta intentada el día 50 de Ju
nio próximo pasado para eonlra- 
jar la compra de 19.800 arrobas 
de harina de trigo de segunda 
clase que se desüninan al surtido 
de las fabricas de tabacos déla 
Península desde el 1.* del cor- 

■ riente mes hasta fin de Junio de 
1869, ha dispuesto esta dirección 
general en cumplimiento de lo 
mandado en Real orden fecha 5 
del mes actual, que se celebre se

' gunda subasta con el mismo ob- 
jelo el dia 28 del propio mes, ba
jo iguales condiciones del pliego 

' inserto en la Gacela del Gobierno 
nítm. 142 correspondiente al 22

' de Mayo último,
Madrid 7 de Julio de 1866.— 

—El Director general, Martínez.

RE LA

provincia ik Zaragoza.

| Circular;

El limo. Sr. Subsecretario del 
‘Ministerio de la Gobernación me 
dice con fecha 2 del actual lo si 
guivníe:

«A este Ministerio se dice por 
el de Estado, con Teclía 29 del 
próximo pasado lo que sigue: - 
Excmo. Sr : El Ministro Plenipo 
lenciario de Italia dice al Sr. Mi
nistro de E'tado lo que sigue:

El llamado Carlos María Marbn- 
le%, hoy súbdito Italiano, pero 
nacido en San Martin d‘ Albaro, 
próximo á Genova, el año 1846 
de padres españoles, se ha dirigi
do á esta Legación para adquirir 
noticias de los mismos. Este mdi
v dúo es hijo de José Mácenles, 
hijo de Antonio y de Marisla Lena 
luja de Vicente, pero estos aban
donaron á su hijo apenas hubo na 
cido y le confiaron a un farmacéu
tico Jamado Gatli, y siguieron la 
forlmia de D. Carlos cuando este 
Príncipe fué espulsado de la mis
ma Genova.

Debiendo ahora Carlos Maria 
Marentes con motivo de la quinta 
presentar su estado de familia ne - 
cesila descubrir el paradero de 
sus padres de los que no ha vuel
to a tener noticia alguna. Ruego 
por lo tanto á V. E. se sirva prac
ticarlas diligencias oporlu nasacer- 
ca de este asunto y comunicarme 
el resultado que se obtenga. De 
Real orden comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, 
lo trascribo V. S. para su cono 
cimiento y á fin de que dicte las 
disposiciones oportunas-para que 
inmediatamente y con la mayor 
actividad se proceda á la averi
guación que se desea dando cuen
ta del resultado á este Ministerio:»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los se 
notes Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia y dén cuenta á es
te Gobierno de las averiguaciones 
que hicieren con el objelo que se 
interesa. ■ ■.

Zaragoza 9 de Julio de 1866. 
—Alejandro Marquina.

Cvcu'ar.

El limo. Sr, Subsecíéfario del 
Ministerio de la Gobernación me 
dice con fecha 2 del actual lo si
guiente:

«A este Ministerio se dice por 
el de Estado con fecha 28 del mes 
próximo pesado, lo que sigue: 

Excmo. Sr.: El Sr Ministro Ple
nipotenciario de Austria en esta 
Corle me ha dirigido con fecha 16 
del actual una nota en que me 
manifiesta que Mr. Germain de 
Silvini, antiguo empleado de Ha
cienda,en Austria, se ha dirigido 
al Ministerio Imperial de Nego
cios Eslrangcros en solicitud de 
que, por la vía diplomática se le 
espídela confirmación de unos tí
tulos de nobleza á que dice tener 
derecho en España, (breando al 
mismo tiempo que se averigüe si 
existe en este país algún váslago 
de la familia Silvini emigrada de 
España á principio del siglo pasa
do. A fin de poder contestar la 
nota del Sr. Ministro Plenipoten
ciario de Austria, ruego á V. E. 
se sirva dictar las órdenes condu
centes al objeto que en la misma 
se espresa y participar á este Mi
nisterio el resultado de sus averi
guaciones. De Real orden comu
nicada por el Sr Ministro déla 
Gobernación lo Ira-cribo á V. 8. 
a fin de que dicte las disposicio 
nes oportunas para que con el ma
yor celo y actividad se proceda á 
la averiguación que se'interesa, 
dando cuenia del resultado á es
te M'nisterio »

Lo que he dispuesto se in insér- 
té en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los 
señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia y dén cuenta á este 
Gobierno de las 'averiguaciones 
que hicieren con el objeto que se 
interesa.

Zaragoza 9 de Julio de 1866. 
—Alejandro Marquina.

Circular.

La Secretaría del Ayuntamien
to dé Lpcena y B-rbedel en esta 
provincia, dotada con el sueldo de 
200escudos anuales se halla va
cante por dimisión del que la de
sempeñaba. Y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el arl. 97 del Re
glamento para la egecucion de la 
ley de 8 de Enero de 1845, y en 
el 2.“ del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, se anuncia en 
este Boletín oficial *' Gaceta de 
Madrid, á fin de que los aspirantes 
á dicho destino presenten las so
licitudes documentadas al Alcalde 
presidente de aquella corporación 
municipal dentro del término de 
30 días á contar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en 
ámbos periódicos.

Zaragoza 12 de Julio de 1866. 
Alejandro Marquina.

Circular. '

. Habiéndose fugado del presidio 
de Valladoiid d cóñfinadó Agus

tín Pardo Martin, cuyas señas 
se espresan á continuación, los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, guardia civil, ins
pectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad 
procederán á su busca y captura 
y caso do conseguirla lo pondrán 
á mi. disposición con las saguyi- 
dadés debidas.

Zaragoza 12 de Julio de 1866. 
—Alejandro Marquina.

Señas.
Edad 55 años, soltero, labra

dor, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz roma, cara id. 
boca regular, barba clara, color 
sano, eslalura 4 pies 11 pulgadas. 
-Tiene una nube en el ojo izquier
do, hoyoso deviruelas y una cica
triz en el carrillo derecho.

Circuirá.

PRESOS POBRES.

Terminado ya el año económi
co de 1865 á 1866 sin que por 
parte de algunos Alcaldes de esta 
provincia se haya satisfecho lo cor
respondiente á la manutención ^le 
presos pobres me dirijo por últi
ma vez á los de los pueblos que 
comprende la relación puesta al 
pié déla presente circular, esci- 
lámióles para que se apresuren á 
entregar en las Deposita ías de 
los partidos á que corresponden 
las cantidades que cada uno adeu
de por obligación tan preferente, 
en la inteligencia de que si en el 
improrogable términ® de 8 dias 
no me han dado conocimiento de 
haberlo verificado, les exigiré sin 
mas aviso la mulla de 10 escudos 
con que he tenido por convenien
te conminar á cada uno.

Zaragoza 15 de. Julio de 1866. 
—Alejandro Marquina.

Pueblos que están en descu
bierto y partidos á que corres
ponden.

Calatagud.

Castejon de Alarba.
El Frasno.
Embid de la Rivera.
Golor.
Olbés. .
Orera.
Paracuellos de Giloca.
Paracuellos de la Rivera.
Purroy.
Sediles. .
Tobed.
Villalba.

La Almunia.

Bardallur.
* Cabañas?. = •
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1 > J > Zttraqóan.-
Alfajarin.
Ei Burgo, 
Badrete.
La Joyosa.
Juslihoi.

. Leciñena. 
Manzalbarba. 
Pastriz.
Peñaffor.
Perdiguera.
San Mateo de Gállego.
Ulebo.
Villaináyor.
Villanueva de Gallego. 
Zuera.

, .i). , ■
UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Zaraza.

El limo Sr, Director general 
de Instrucción pública con fecha 
16 del ultimo níes me remite el 
siguiente anuncio. ,

«Esta vacante en el Instituto lo
cal de Lorca una de las cátedras 
de Mitemálicas, dotada con el 
sueldo anual de 800 escudos, y en 
la Escue a Industrial de Bajar la 
de igual asignatura con la misma 
dotación las cuales han de pro
veerse por oposición como pres
cribe el art. 208 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
la Universidad de Valencia los de 
la 1 .* y los de ía 2.a en la de 
Valladolid en la forma preveni - 
da en el titulo segundo del re 
glamento de 1. de Mayo de 
1864. Para ser admitido á la 
oposición, se necesita. —1.° Ser 
español. ^. Tener 24 años de 
edad.—5.9 Haber observado una 
conducta moral irreprensible.— 
4.° Ser Bachiller en la facultad 
de ciencias o len -r alguno de los 
títulos (¡ue habilitaban para hacer 
oposición á dichas cátedras, ánles 
de la publicación de la ley de Ins
trucción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en 
e^tá Dirección general sus solici
tudes documentadas en el térmi
no improrogable de dos meses, á 
contar desde, la publicación de 
este anuncio en la Gacela; y acom
pañarán á ellas el discurso de (pie 
trata el párrafo 4.a He! artículo 
8.a del mismo reglamento, sobre 
el tema siguiente', (pie ha señala
do el Real Consejo de Instruc
ción pibíica: Construcción, dis
posición y uso de las tablas trigo
nométricas. »

NOTA. El profesor que ob
tenga la cátedra de la Escuela in
dustrial deBejar. tiene obligación 
de dar por el mismo sueldo los 
dos cursos de matemáticas.

Y en cumplimiento de lo preve
nido én el art. 8? dél citado re- 

gíamenio dé 1 0 de Mayo de 1864, 
se públiéa en los Boletines dé la^ 
provincias de este distrito á los 
efectos oportunos. . ’
y Zaragoza 9 dé’ Julio de 1866. 
—El Rector, Jacob0 de Olleta.

• • >• -— • ' r
El limo. Sr. Director ge

neral de Instrucción pública coñ 
fecha 16 del mes último nie remi
te el siguiente anuncio.

«Están vacantes en loslns'i"utos 
provinciales de Avila, Caceres y 
Soria una de las cátedras de ma 
temálicas dotadas con el sueldo 
anual de 800 escudos, y en el de 
Lugo otra también de matemáti
cas, y hzde ambas asignaturas en 
et local de Monforle; con la mis 
ma dotación las cuales han de 
proveerse por oposición como 
prescribe el art. 208 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857.

i Los ejercicios #e verificarán en 
la Univi'rsidad central los de las 
5 primeras en la de Santiago los 
de las dos últimas en la forma 
prevenida en el titulo segundo del 
reglam mto de l.° de Mayo de 
1864. Para ser admilido á la opo
sición, se necesita.—1.* Ser es
pañol.—2.° Tener 24 años de 
edad —5.° Haber observado una 
conducta Moral irreprensible.— 
4/ Ser bachilleren la facultad de 
ciencias, ó tener alguno de los 
tílulps que habilitaban para hace-r 
oposición á dichas cátedras, antes 
de la h‘v de instrucción pública 
de 1857.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solici
tudes documentadas en el térmi
no improrogable de dos meses, á 
contar desde la publicación deeste 
anuncio en la Gócela; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que 
trata ei párrafo 4.° del art. 8.° del 
mismo reglamento, sobre el tema 
siguiente, qu * ha señalado el Real 
Consejo de instrucción pública: 
construcción, d sposicion y uso 
de las tablas trigonomélricas.

Y en cumplimiento de lo pre 
venido en el art. 8.8 del citado 
reglamento de 1.° de Mayo de 
1864, se publica en los Boletines 
de las provincias de este distrito 
á los efectos opórtunos.

Zaragoza 9 de Julio de 1866 
j —El Rector, Jacobo de Olleta. 

D. Mariano Badía, Escribano 
¡ público de S. M. del Juzgado 
’ de primera instancia de la ciu

dad y partido de Borja.

¡ Doy fé: Que en los autos 
j egecutivos pendientes en dicho 

Juzgado, á instancia de D. Fé
lix Lajusticia, contra Benito Mu-*

rillo y su mujer, sobre cobro de 
9.558 rs. vn. se ha pronuncia^ 
do la sentencia de remate del 
tenor siguiente.

Sentencia; En la ciudad de 
Borja ó 9 de Junio de 1866: 
En los autos dé juicio ejecutivo 
instados en este • Juzgado por 
D. Fetit Lajusticia y Bailac, 
vecino y del comercio de esta 
ciudad, contra Benito Murilloy 
Tomaén Giménez cónyuges, so
bre pagó de 12000 rs vn.

Resultando que los nombra
dos Benito M irillo y Tomasa 
Giménez, en Escritura testifica 
da por el Notario de esta ciu
dad D. Severo Lizarraga, en 
19 de Mayo de 1864; confesa
ron hallarse adeudando á Don 
Félix Lajusticia la cantidad de 
12.000 rs vn.. suma recibida 
del mismo, obligándose á de
volverla cuando les fuese recla
mada, hipotecando á la segu
ridad del pago varias fincas.

Resultando que D. Félix La- 
justicia, yen su nombre el Pro
curador D. Jorge Aznar,- pre
sentó escrito de demanda, es 
poniendo, que apesar de ha
ber reclamado en diferentes oca
siones á los deudores la indi 
cada suma, no había podido 
conseguir su reintegro, apesar 
de haberles condonado atendi
da su precaria situación, la su
ma de 2 442 rs. quedando por 
tanto reducido ei crédito, 9 558 
reales, por cuya cantidad soli
citó se despachase mandamiento 
de egecucion. *

Resultando, que siendo el cré
dito por cantidad líquida, y 
primera copia la escritura pre
sentada, se despachó el manda
miento de egecucion, y prévio 
requerimiento de pago sin efec
to, se verificó la trava en las 
fincas especial mente hipotecadas.

Resultando, que citados de 
remate los deudores, no se pre
sentaron á oponerse á la ege- 

D. Amado Badía, Escribano pú
blico de S. M. del Juzgado dé 
primera instancia de la ciudad 
y Partido de Borjq '

Doy fé: Qué en el incidente 
de pobreza seguido en este Juz
gado á instancia de Alanasio 
Laborda y consortes, para litigaf 
con Marta Salesa, se ha brón^ 
ciado la sentencia del LenoT

-ai Lovi.uiji vuvj , pt.i • • « '

fué acusada y de- | r¡ c* • . .. J 1 Son nnri
cucion y alegar escepciones, por 
lo que les
clarada rebeldía.

Considerando que el crédito 
es liquido y primera estrada 
la escritura que se presenta, sien 
do por tanto título que tiene 
aparejada egecucion.

Considerando que los deudo
res no han comparecido á pro
poner escepcion alguna.

' Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir la egecucion adé- 
lanle, hacer trance y remate en 
los bienes embargados, y con su 
producto cumplido pago á Don 
Félix Lajusticia, de la canti
dad de 9.558 rs vn., costas cau
sadas y que se causaren hasta 
su solvencia.

i' Y por esta sentencia que-^e 
hará notoria á ios egecutadbs 
en los estrados del Juzgado; por 
edictos que se fijen en las puer
tas del mismo, é inserción en 
el BoleliiiT Oficial deda previp- 
cia; así lo pronuncio, mando y 
íUmoi-^Lino Duarte y Soto. 
— Así resulta. Para que conste 
y pueda tener lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de da 
provincia, libro el- presente en 
Borja á 11 de Junio de 1866. 
—Mariano Badía. i -

D. Casimiro Felez, Caballero de 
Isabel la Católica, Juez dé pri
mera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente, segundo edic
to se llama á lodos los que se 
crean con derecho á heredar loe 
bienes de Miguel Taus, que fa-
lleció sin disposición testamen
taria, para que dentro del tét' 

I mino de 20 diás, contados des-
de la inserción de este edicto 
en el Bolelin Oficial de la pro
vincia, comparezcan en este Jua
gado á deducirlo en forma, pa
rándoles en otro casa el perjui
cio que haya lugar; pues así ló 
tengo acordado en el espedien
te á instancia de Francisca Ta
us y otros, hija y nietos de 
aq el, sobre declaración de here
deros.

Dad ) en Tarazona á 9 de Ju
lio d $ 1866 —Casimiro Felez. 
— Por mandado de S. S.*, Ela
dio 0. de R ‘baña. 1

Sentencia. En la ciudad dé 
Borja á 39 de Junio de 1866:

En el incidente sobre de-
fensa por poí^re á instancia de 
Alanasio Laborda y otros. '

Resultando que ' Alanasio y 
Francisca Laborda y otros, pre
sentaron demanda de ménot" 
cuantié contra Marta Salega veo 
na de esta FúuHad y en ella sor- 
licitan se les declaro pobres pa
ra este litigio por carecer de 
bienes:
• Resultando que conferido tras
lado de esta pretensión á Martí 
Salesa no lo evacuó, por lo qué 
le fué acusada y (léelarada 14 
rebeldía: Que conferido asi mis* 
mo traslado al Promotor fiscal»
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¿ se opuso á la declaración golici- 
tada, en lanío no se jusliíicarse 
por los deniandanles ios funda- 
metilos de su pelicion.

Resultando que recibido á 
prueba el incidente, se ha pro
vado que Alanasio La borda no 
tiene otro modo de vivir que' 
su oficio de alpargatero, por el 
que anualmente paga de contri 

. luición 6 escudos 9*28 milésimas 
que José Hernando no tiene 
bienes y sido vive con el sueldo 
de cuatro reales d.a¡\os como 
portero del Ayuntamiento de es
ta ciudad, que Margarita Iler 

alando y Francisca Laborda, no 
tienen bienes ni pagan conlribu- 
oiun: de ninguna clase, que Ma
nuel Salvo y Mobner marido de 
Felipa IJernando no tiene bienes 
y solo gana de 6 á 8 rs del 
jornal como oíicial de zapa- 
Véró. '
/ Considerando que Alanasio 
Cáborda solo vive del égércicio 
de su imluslria, por el que 
paga de contribución industrial 
una suma inferior á la que 
marca el artículo 182 de la ley 
efe enjnjcJamíenUx civil.

' Consideran o que José Her - 
na mío, no posee bienes ni tie
ne otra renta que la de 4 rs. 
diarios y Manuel Salvo solo ga
na de 6 á 8 rs. suma inferior 
al producto del doble jornal de 
un bracero.
iQue^ Margarita Hernando y 

Francisca La borda no poseen 
.bienes,; ni pagan contribución 
por ningún concepto, hallándose 
todos comprendidos en el be- 
nelicio que dispensa la ley.

Fajlo: Que debo declarar y 
dqel^ro, á los nombrados A a
nasió y Francisca Laborda y 
Salega, José y Margarita Hernan
do y Salesa, Man icl Silbo Mo- 
nner, y Felipa H-mando y Sale
sa, pobres para liligar con Mar
ta SalesU Con opcion á usar de 
papel destinado á los de su cla
se y ser (bdendidos sin derechos 
sin, perjuicio del reintegro en 
su d a y caso.

Y por esta sentencia que res
pecto á Marta Salesa, se haga 
notoria en los estrados del Juz- 
f;ado, por ed do que se lije en 
as puertas del mismo, é inser

ción en el Boletín Oíicial de la 
provincia, asi lo pronuncio man- 
^.o y íirmo. Lino Duarte y Solo. 
t —Así resulta, del espediente a! 
princidio nombrado que pende 
por mi testimonio á que me refiero

Para que conste y su inser
ción pueda tener lugar en el Bo- 
lelin Oficial de la provincia li
bro el presente ea forja á 1." 
de Julio de 1866.—Amado Ba- 
díí •

D. Ramón Octavio de Toledo 
Juez de primera inslancia del 
partido de Pina.

Por el presente se anuncia el 
fallecimiento sin testar de D. Ma
nuel Burilla, vecino que fué de 
esta villa y natural de la m.sma y 
se Muma a los (¡ue se crean con 
derecho á heredarle para que 
coniprrezban á deducirlo en este 
Juzgado dentro del término de 
50 dias advirtiendo que se han

Disrimo Mll.irvR OE a RAGUN.

factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe Una d -hesa, sita en el pue-

en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

blo de Mores, partida del Mo
lino, confrontante con mojones 
de Purroy, y con Sábiñon de 
cabida 555 yugadas.

Un sitio, casa carnicería sito 
en el pueblo de Mimébrcga, 
calle de la Rúa, de 168 bacas 
cuadradas sitio.

l>ias

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Kombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cana una.

Esc. mils.

Precio 
dfd en pe

so ó medida 
del país.

3

4

3

Zaragoza.

id.

id.

Ac<‘úe.

Escolástico Agustín.

Curboa.

FilibeTÍv PieuaL

UiU cnseio.

Pascual Mitra. '

100 litros.

40)0 kilóg.

4 kilóg.

á 489 mis.

49

3 esc. 150 m.

C6 rs. 30c (3

6 rs. 8 cts. »

11 rs. libra.

Partido de Ateca.

Un Horno de pan cocer sito 
en el pueblo de Bubierca calle 
del Horno, confronlanle con casa 
de Juan Ignacio Juden y Urba
no Baylon, produce en rentas 

• 1.600 rs. auueles.

Paja. , Partido de Caspe»

3
)

■

4

id.

id.

Miguel Solanas. 
Gregori') B.nere.
P .bl<» López.
R in 'u ijar-ieL " 
Roque Ibañee. 
LugCido G ihuilo. 
Iguaejo itiaira.

1 *>64 
175 i 
1560 
17'.>4 
i 048 
1074
65i>

16 mis. . 
- id.

id.
id.
id.

id.
id.

2 rs. arb. 
id.
id. 
id.
id. 
id.
id.

Una casa sita en la villa de 
Sáslago, plaza del Rebote nú
mero 5, confronlanle con casa 
dé Roque Vallespin y la llamada 
del cirujano.

3

Z
V-."

id.

iragoza 5 de
U/^-El comis<

Encobas de palma.

José Sánchez.

Julio de 4866. = 
no Inspector, Juan

48

El Administ
lamirez.

800 m. dna.

ador, Nico! is Lamban. =

Partido de Borja.
Un solo silo en los términos 

pe Borja partida del paso del 
Molino de cabida 2 anegas tierra.

Otro silo en iguales términos- 
partida del Puente de Cío: de 
cabida 2 anegas y 2 almudes
tierra

* CANAL IMPERIAL
Dirección y A d nuusi ración.

Esta Dirección ha dispiiesto 
enagenar mil cañizos existentes en 
los almacenes de Torrero, divi
didos en lotes y bajo los tipos 
siguientes.

Tres lotes que constan cada 
: uno de ellos de 100 cañizos por 
• el precio de 15 escudos lote.

Cinco id. de á 60 cañizos por 
9 escudos lote.

Diez id. de á 40 por 6 escu
dos lote.

Dicho acto tendrá lugar me- 
¡ diante licitación abierta á la una 
I 

presentado D*. María Benidid y 
Val viuda del repetido 0. Manuel 
Buril lo y sus tres hijos 1) . Juana 
D. Luis y I). Juan Burillo y Be- 
nedid, en concepto la primera de 
viuda y los segundos hijosdel ya 
repelido i). Manuel Bur lio á ins
lancia de los cuales se ha promo- 
viao el juicio de abintestalo.

Dado en Pina á 11 pe Julio de 
4866.—Ramón Octavio de Tole
do.—D. S. 0. Tomás Salas.

Mu de Julio de 1866.

del d¡a 21 del actual, en el local 
que ocupan las oficinas del Ca
nal en Zaragoza.

Será de cuenta del comprador 
la conducción de los cañizos que 
adqqiera desde el punto donde se 
hallan al en que le convenga tras
ladarlos, en la inteligencia de que . 
no1 se permitirá la estraccion de 
ningún lote, sin que antes se ve- . 
rifique el pago de su importe en . 
oro ó plata precisamente.

Lo que se anuncia al público 
para conociinie to de los que de
seen interesarse en el remate.

Zaragoza 7 de Julio de 1866.

— El Ingeniero gefe director,. 
Mariano Royo.

A voluntad de su dueño »* 
venden las [incas styuicnles:

Partido de Sos.
Dos dehesas, llamadas Baro

ben, sitas eri los términos de 
Sos, de cabida en junto 91 cahí
ces, confrontantes con Monte de 
Sangüesa, con dehesa Navas del 
medio y Camino de Sangüesa

Partido de Calalayud.

Partido de Belchile.

Un campo secano silo en los 
términos de Jueltin partida del 
Concho de cabida 15 1|2 yuga
das tierra.

Las condiciones de venia y pre
cios darán razón plaza de las Es- 
trévedes núm. 11 piso 2 “ Zara- 
goza^ advirtiendo que se admiti
rán en pago, billetes del banco 
de Zaragoza.

Imprenta de Antonio GalHU.

M.C.D. 2022


